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RAD. 11001 - 40 – 03 – 017– 2023 – 00158 – 00  

Atendiendo la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora (pdf 06)

por la cual solicita la corrección de la providencia que admitió la demanda, al
resultar  la  misma  procedente,  el  Despacho  conforme  a  lo  dispuesto  en  el
artículo 286 del CGP, procede a corregir el auto adiado 26/05/2023 (pdf 05),
de la siguiente manera:

“ADMITIR la presente demanda DIVISORIA DE VENTA DE LA COSA
COMÚN  formulada  por  MARTHA  CECILIA  MATOMA VALERA
versus ISABEL CRISTINA  MATOMA VALERA y LUIS GUILLERMO
MATOMA VALERA.”

En todo lo demás, la citada providencia permanece incólume. 

Notifíquese  en  debida  forma  a  los  demandados  este  auto  junto  con  la
providencia que admitió la demanda

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

MPCA

Estado No.29 del 05/07/2023 
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